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Corresp. Expte. D00301/04 H.C.D. (i 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCONADO LA 

SIGUIENTE: 

OR)E!A7A 	3 9 6 

Artículo-1°:- flr'ronrr' rir fr'nIimo abono y auln,zase el pago de la suma de 

1.2 1ft35. (pr. 	UN MIL DOSCI[NfOfl DIECIOGI 10 CON TREiNTA Y CINCO  
ÉíJ 1 /\V( 	a invui del ex agente JUI K l-RANKI IN '-,/\N) It LAN Legajo Nu 

717111. 

e 

-Cnnformr 	,malla. en ncepto de: 
1.1.1.3.7. 	Licena no Gozada Año 2000 $ 1.218,35 

De la suma reconocida se practicara la retención que e indica a continuación que deberán 
ser depositadas en el o;qariisuio que a continuación se indica: 

Sin! u rato Cuota Afilh' 	 $ 18,28,_ 

Arliculo -2-lmpútese la simna iridicac.fa en el ntículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2000.. 
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Artico 3l: Autorzase  a compensar, el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
artículo ariter ini. con economías )rrlías 1 epistradas al cierre del Ejercicio 2000.- 

/Ucfflo-4:-Regístrose la deuda reconocida en el artículo 10  debitando lo cuenta 312100000 
Rei.11tado de Ejercicios I\nteriores" y acreditándose la cuenta 211100000 "Cuentas 
Coniernialcs a Pagar" 

A,iilo-5°: -Cor intcpjes . nç'.. 

S/'l.F\ DE SESIONES. 1 nn'.'is. 02 de julio de 2004. - 
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